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Presidente del H. Congreso del estado de Nuevo León

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría
Oficial Mayor del H. Congreso del estado de Nuevo León

Presente.-

Quien suscribe, en uso de la atribuciones que confieren los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del estado libre y soberano de Nuevo León y sus

correlativos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno !nterior del

Congreso del estado de Nuevo León, acudimos a presentar iniciativa de

reforma a la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para e! estado de Nuevo

León, en materia de paridad de género en los órganos de este Sistema. Lo

anterior, con base en !a siguiente:

EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS:
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Para el Grupo Legislativo del Partido Movimiento Regeneración Nacional

(MORENA), es fundamenta! el apoyo al combate a la corrupción y a Ios

temas de género. En la Agenda Legislativa de MORENA para esta

Septuagésima Quinta Legislatura, entre otros temas, se aborda !e necesidad

de incorporar una cuota de género paritaria en la integración del Comité de

Selección y el Comité de Participación Ciudadana, ambos del Sistema

Estatal Anticorrupción (en Io sucesivo, .SEA").

La paridad de género es importante, en virtud de que, en genera!, en los

puestos públicos se necesita paridad para contribuir a la lucha por la

igualdad y a fomentar la participación y representación de las mujeres en Ia

vida pública; y el andamiaje jurÍdico e institucional del combate a la

corrupción es de especial relevancia en la coyuntura política actual, por lo

que debe adoptarse la inclusión desde las instituciones.

Así, debe precisarse por qué contribuyen las cuotas de género a la igualdad

de género y, por ende, a Ia participación y representación de las mujeres en

la vida pública.

Para responder este cuestionamiento, es necesario primero conceptualizar

tanto Ia discriminación como las cuotas de género.

:.'1,'
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La discriminación es una práctica que consiste en dar un trato desigual y

perjudicial a una persona o grupo de personas que comparten ciertas

características entre sí, motivado por cuestiones de raza, color de pie!,

origen étnico, identidad de género, expresión de género, condición de

discapacidad, edad, orientación sexual, estado civil, condición de salud,

nacionalidad, religión, situación migratoria o, como dice nuestra Constitución

Política Federal: "cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de /as

personas."l Así, !a discriminación provoca y perpetúa la desigualdad.

Existen varias maneras de combatir la desigualdad desde el gobierno. A

grandes rasgos, podrían clasificarse en dos grupos distintos: las medidas

formales y las sustantivas. En las formales entran las normas

constitucionales y legales que se incorporan en el sistema jurídico; en las

sustantivas entran las políticas públicas2, entre otras.

1 Artículo 10, párrato quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2 SegÚn Aguilar Villanueva (2010), una política pública es un conjunto de acciones orientadas a resolver
problemas considerados de interés público, cuya intencionalidad y causalidad están definidas por la
interlocuciÓn entre gobierno y ciudadanía, que han sido decididas por autoridades públicas legítimas y que
han sido ejecutadas por actores gubernamentales. (Aguitar Vitlanueva, Luis. política pública. México,
Escuela de Administración Pública del Distrito Federa!, 201 O.)
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Lo contrario a la desigualdad es, por supuesto, la igualdad. La igualdad entre

las personas consiste en que se reconozca formalmente que todas tienen

los mismos derechos y que en la realidad todas gocen de dichos derechos,

sin discriminación. La igualdad formal no es más que la igualdad ante la ley

lato sensu; ésto es, que todas las personas son iguales a los ojos de nuestro

sistema jurídico. Sin embargo, la igualdad formal se ve truncada en muchas

ocasiones por cuestiones de hecho, como la discriminación que sufren Ias

personas en su vida diaria. De aquí surge el concepto de igualdad real, que

consiste en que verdaderamente las personas gocen, experimenten y

ejerciten en su vida los derechos que formalmente se les han reconocido.

.di47
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lmasen: Modalidades de la igualdad.-
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ciertos logros en su participación social'34, es Iógico que se trate en forma

diferenciada (preferencial) a personas que se encuentran en situaciones de
rezago.

Del concepto de igualdad de oportunidades surge Io que se conoce como

acciones afirmativas o positivass. Una acción afirmativa es una medida

temporal que se implementa para tratar de igualar materialmente las

diferencias en condiciones po!íticas, sociales, culturales y económicas entre

un grupo vulnerable (las mujeres, en el tema que nos ocupa) y el respectivo

grupo privilegiado (los hombres) que existen debido a la discriminación

histórica, institucional y sistemática que ha sufrido dicho grupo vulnerable.

Es decir, iqualarse las

oportunidades para los orupos en desventaja particular respecto de qrupos

3 (Fernández Villanueva, Concepción, Domínguez Bitbao, Roberfo, et. al. La iguatdad de oporfunidades:

los discursos de /as muieres sobre avances, obsfácu/os y resrsfe ncias. España, lcaria Editoriat, 2003. p.

4)
s También se le llama discriminación positiva en el argot popular, pero se considera incorrecto el uso de
esta terminología, ya que toda discriminación implica un trato perjudicial que tiene por objeto menoscabar
derechos; y en el caso de las acciones afirmativas es un trato benigno que tiene por objeto lograr igualdad
real. Por ende, las palabras "discriminación" y "positiva" son antónimos, para efectos prácticos. 5 Una
categoría sospechosa es un criterio de valoración potencialmente discriminatorio. La mayoría de las
categorías sospechosas se encuentran en el artÍculo 1o constitucional (v.g.: género, raza, discapacidad,
orientación sexual. etcétera).

io de accio
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Las acciones positivas toman en consideración la existencia de categorías

sospechosass, en este caso la del género; en consecuencia, las acciones

afirmativas ayudan a asegurar Ia igualdad entre hombres y mujeres en el

poder, permitiendo la participación y !a representación de estas últimas.

Ahora bien, habiendo explicado lo anterior. ¿qué son las cuotas de género?

Una cuota de género es la exigencia de un porcentaje obligatorio de mujeres

para la integración de un determinado organismo (ya sean de Poderes del

Estado u organismos públicos (en cualquier nivel de gobierno), empresas

privadas, asociaciones sin fines de lucro, partidos políticos, etcétera). En

otras palabras, las cuotas de género.

"son una forma de acción positiva cuyo obietivo es qarantizar la efectiva
inteoración de muieres en carqos electivos de decisión de /os partidos
políticos y del Estado. Es una medida de carácter compulsivo, que obliga
a incorporar mujeres en /isfas de candidaturas o en listas de resultados
electorales, y transitorio, puesto que supone una vigencia sujeta a la
superación de los obstáculos gue impiden una adecuada representación
de muieres en /os espacios de poder y representación potítica [...]son
actualmente el mecanismo por excelencia para promover una
participación equitativa de las mujeres y hombres en las instancias de /os
partidos políticos y del Estado, a las cuales se accede por elecciones. La
principal causa de ello es gue se ha demostrado efectividad para el
aumento de la pañicipación femenina en cargos electivos, como no
habían tenido otras maneras de fo¡talecimiento de ta iguatdad y equidad
de género como la capacitación, la mititancia potítica y las apetaciones a
la buena voluntad o a la conciencia de ta iguatdad. Su carácter de

,4 /
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visible la disciminación de qénero. va que qeneralmente se debe
demostrar esa extendida situación antes de loqrar su aprobación en las
leves electorales y estatutos partidarios. Por otra parte, exige gue sus
efecfos sean evaluados manteniendo de esa manera en la agenda el
tema de la participación femenina.'s

Así, al igua! que con todas las acciones afirmativas, las cuotas de género

son necesariamente temporales , ya que encuentran su justificación en la

realidad desigual y dejan de tener sentido cuando se ha alcanzado una

igualdad sustantiva. En ese tenor, las cuotas de género pueden ser

paritarias, es decir, del 5oo/o, o no paritarias, o sea, menores al 5oo/o7 .

Como puede observarse de la cita de Barreiro y Soto (2000), Ias cuotas de

género fueron ideadas para las postulaciones a los cargos de elección

popular. Particularmente en México, se han implementado dentro del Poder

Legislativo. Derivado de la reforma constitucional del día 10 de febrero de

2014 al artículo 41, fracción l, segundo párrafo, de la Constitución Político

de los Estados Unidos Mexicanos, sé impuso la obligación a Ios partidos

políticos de garantizar paridad de género (cuota del so%) en Ias

6 (Barreiro, Line y Soto, Ctyde. Cuota de género. Costa Rica, tnstituto lnteramericano de Derechos

Humanas, 2000. p. 1-5.)

7 En todos los marcos jurídicos del mundo en los que se han incorporado cuotas de género no paritarias
' se ha tratado de cuotas de género menores (v.g. del 30%), nunca de cuotas mayores a la paridad.
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candidaturas a senadurías y diputaciones federales y

países8, se ha extendido la aplicación de cuotas de

Ejecutivo, aunque en México no sea e! caso todavíae.

!ocales.

género

En otros

al Poder

Es de relevancia mencionar que, a nivel federal, las Senadoras de

MORENA, Martha Lucía Mícher Camarena y Bertha AIicia Caraveo

Camarena, el pasado día 16 de octubre del año en curso, propusieron

reformar diversos artículos de la Constitución Política federal para garantizar

la paridad en organismos públicos, sistemas de evatuación, tribunates

agrarios, en el Banco Central de México, la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otros organismos. En su

iniciativa, las Senadoras buscan consolidar los derechos políticos de las

mujeres al reforzar !a obligación de considerar la integración paritaria de

todos los Poderes de la Unión, planteando la igualdad de condiciones para

acceder, permanecer e integrar las funciones de ta administración pública,

8 l'1g.: en Canadá. elgabinete del Primer Ministro Justin Trudeau está integrado de forma paritaria.

e En el caso del prÓximo gabinete del Presidente Electo Andrés Manuel López Obrador, se contará por
primera vez con un gabinete paritario.

DE LA INICIATIVA
CON LA AGENDA DE MORENA..

{}i,§7
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así como privilegiar una mayor presencia de mujeres con e! propósito de

revertir la desigualdad histórica.

Así, es evidente que la Agenda de MORENA a nivel nacional es coincidente

con la Agenda Legislativa de MORENA para esta

Septuagésima Quinta Legislatura, en lo relativo a la paridad de género.

C.- INTEGRACIÓN ACTUAL DE LOS
COMITÉS EN CUESTIÓN..

En el caso que nos ocupa en la presente iniciativa, es decir, en cuanto a !a
integración paritaria del Comité de Selección y el Comité de Participación
Ciudadana del Sistema Estata! Anticorrupción, cabe precisarse primero
quiénes integran actualmente dichos Comités:

Comiú6 de §eúeccíón

l{}.47
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En fecha 01 de septiembre de 2017, el PIeno del Congreso local, emitió y
aprobó Ia Convocatoria para integrar el Comité de Selección señalado en
la Constitución Local y en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para
el estado de Nuevo León, dando inicio y apertura a la inscripción de los
interesados a integrar el precitado Comité, culminando dicha convocatoria
con el Acuerdo número 858 expedido por el Congreso del Estado, de fecha
24 de noviembre del 2017 y publicado en el Periódico Oficial del Estado
en fecha 6 de diciembre del 2017, quedando designadas las siguientes
personas; Marcela Chavarría y Chavarría, Salvadora Peña Warden,
Joaquín Ramírez de la Cerda, María Genoveva Saldaña Leal, pedro
Rubén Torres Estrada, Gustavo González Fuentes, Jesús Viejo González,
Gabriel Augusto Reyes García y Luis Gerardo Treviño García (es decir,
seis hombres y tres mujeres).

Sin embargo, en fecha 26 de enero del año en curso, Pedro Rubén Torres
Estrada renunció y dejó de asistir a las sesiones del Comité de Selección.
Lo mismo sucedió en las fechas 01 y 02 de octubre del presente año, en
las cuales renunciaron Marcela Chavarría y Chavarría, Joaquín Ramírez
de la Cerda y Jesús Viejo González.

En virtud de lo anterior, actualmente el Comité de Selección está integrado
Únicamente por tres hombres y dos mujeres, siendo cinco personas de
nueve (o sea, actualmente el Comité opera con el 55o/o de su integración
necesaria).

Comité do Farticipaai§n:Ciadadana

2018, el Comité de Selección aprobó el dictamen con su integracón de la
siguiente forma: Juan Carlos Gastélum, Norma Juárez, Diego Tamez,
Mauricio Morales y Guadalupe Rivas, siendo esta última la Presidenta del
Comité.

{ l/§7



morena
La esperanza de México

En virtud de lo anterior, actualmente el Comité de Participación Ciudadana
está integrado por tres hombres y dos mujeres, siendo cinco personas en
total (o sea, actualmente el Comité opera con el 100o/o de su integración
necesana

En cuanto al MARCO JURíDICO VIGENTE retativo a la integración de los
Comités en cuestión, caben citarse las disposiciones constitucionales y
legales que regulan ésto.

Comité de'§el&:clón
En lo relativo a la integración del Comité de Selección, la Constitución
Po!ítica del estado-libre y soberano de Nuevo León dispone to siguiente:

"ART1CIhLO 109.- Et Sistema Estatat Anticorrupción es ta iistancia de
coordinación entre (...)

Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguienfes bases
mínimas:

l. a ll. (...)
lll. El Comité de Selección del Sistema será desiqnado poret Congreso

del Estado v estará inteqrado por nueve ciudadanos con elobjeto de
realizar una amplia consulta p(tblica estataldirigida a toda la sociedad en
general para que presenten sus posfulaciones de aspiranfes a ocupar el
cargo de integrante del Comité de Participación Ciudadana delsisfema
además de las otras atribuciones determinadas en esta Constitución y la
ley.

convocatoria en la cual se presenten propuestas de candidatos por un
grupo amplio de instituciones y organizaciones de reconocido prestigio,

;:.4"
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incluyendo instituciones de educación superior e investigación;
organizaciones de la sociedad civil que participen en fiscalización,
rendición de cuentas y combate a la conupción y agrupaciones
profesionales. Dichos candidatos deberán presentar los documentos
q,ue acrediten el perfil solicitado en la convocatoria la cual deberá
incluir como reouisito que los aspirantes tenqan exoeriencia o
conocimiento en materia de fiscalización, de rendición de cuentas o
combate a la corrupción o en otras que se consideren relevantes:
()"

A su vez,la Ley del Sistema Estatal Anticorrupc¡ón de Nuevo León norma
lo siguiente:

"Articulo 15. El Comité de Selección será desiqnado por el Pleno del
Congreso del Estado v será intearado por nueve ciudadanos. El
cargo de miembro del Comité de Selección será honorario, quienes
funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes del
Comité de Participación Ciudadana por un periodo de seis años contados
a partir del término de su encargo en é1.

Artículo 16.- Los integrantes del Comité de Se/ección serán nombrados
conforme al sig uiente procedi miento :

El Pleno del Consreso del Estado emitirá una convocatoria para
constituir un Comité de Selección. por un período de tres años, el cual
estará integrado por nueve ciudadanos nuevoleonés, de la siguiente
manera:

l. Convocará a instituciones de educación superior y de investigación en el
Estado, para proponer candidatos que integren el Comité de Selección,
para lo cual deberán enviar /os documentos gue acrediten el perfil
solicitado en la Constitución del Estado, esfa Ley y la convocatoria, en un
plazo no mayor a quince días, para seleccionar a cinco miembros
basándose en los elementos decisonbs gue se hayan plasmado en la
convocatoia y al procedimiento establecido en la Ley, tomándose en
cuenta entre otros requisitos que se hayan destacado por su contribución
en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la
corrupción;

f st$7
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ll. Convocará a organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas
y agrupaciones profesionales en el Estado especializadas en materia de
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la conupción, para
seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos del inciso

l,§/"§7
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anterior;
lll. La Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado será la encargada
de llevar a cabo el análisis de /os candidatos, e/desahogo de las entrevistas,
y evaluación de los perfiles, con elfin de que de manera fundada y motivada
eltjan nueve propuestas de hasfa tres candidatos cada una que cumplan
con los requisitos constitucionales, legales y contenidos en la convocatoria;
hecho lo anterior, remitirá la lista de las propuestas a la Oficialía Mayor del
Congreso del Estado, a fin de que se publique en el portal de intemet del
Poder Legislativo, por lo menos dos días antes de ser remitidas al Pleno del
Congreso del Estado; Para el cumplimiento de lo anterior, (...)

Artículo 17.- Son facultades del Comité de Selección:
l. Elaborar una convocatoria, con el obieto de realizar una amplia

consulta pitblica estatal dirioida a la sociedad en qeneral para que
presente sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de
inteorantes del Comité de Participación Ciudadana. así como diseñar
los mecanismos de evaluación y análisis de peffiles y definir de manera
fundada y motivada quienes integrarán la lista de los candidatos gue
cumplan con los requisitos constitucionales y legales a ocupar los cargos
de lntegrantes del Comité de Participación
Ciudadana; y (...)

Artículo 18. Para ser designado integrante del Comité de Selección (...)
Una vez conformado el Comité de Selección esfe se reunirá en Pleno y

eleqirá por mavoría simple a su Presidente v Secretario. sesionará al
menos cada seis meses, teniendo la oportunidad de convocar de manera
extraordinaria las veces que sea necesario, siempre y cuando así lo
requiera y apruebe la mayoria de sus integrantes. (...)"

il\aail.A áa ElqtliaiaaalAt ÍrE,,J^J^^^Co rnité de Participar;iún, Ci*tdadan a
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En lo relativo a la integración del Comité de Participación Ciudadana, la
Constitución Política del estado libre y soberano de Nuevo León dispone
lo siguiente:

"ARTíCIJLO 109.- Et Sistema Estatat Anticorrupción es la instancia de
coordinación entre (...)

§ {f47
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Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases
mínimas:

t. (...)

ll. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema será desiqnado
por el Comité de Selección del Sistema v estará inteqrado por cinco
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la
transparencia, la rendición de cuentas o e/ combate a la corrupción. La
forma para su desiqnación v sus atribuciones quedarán
determinadas en la lev. Los integrantes del Comité de Participación
Ciudadana durarán cinco años en sus cargos y solo podrán ser
removidos por las causas graves que prevea la ley de la materia;

(. . .)"

A su vez, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupc¡ón de Nuevo León norma
lo siguiente.

"Articulo 20. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por
cinco ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por
su contribución a la transparencia, la rendición de cuenfas o el combate
a la corrupcón. Sus integrantes deberán reunir los mismos requisitos que
esta Ley establece para ser nombrado Secretario Técnico.

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar,
durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza, en los gobiemos federal, local o municipal, ni
cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de /os seruicios que
prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión
Ejecutiva.

Artículo 21. La renovación de los intesrantes del Comité de Participación
Ciudadana se llevará acabo de manera anual por el Comité de
Selección, debiendo respetar las mismas formalidades y requisitos que
esta Ley prevé, y serán designados por un periodo de cinco años.

l', ¿n
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integrantes
n om b rados confo rme al sig u ie nte procedi miento :

l. El Comité de selección deberá emitir una convocatoria. con el objeto
de realizar una amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad
en general, para que presenfen sus postulaciones de

Í 8/,17
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aspirantes a ocupar el cargo de integrante del Comité de Participación Ciudadana;
ll. Para ello, definirá la metodología. plazos v criterios de selección de los

inteqrantes del Comité de Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos;
en donde deberá considerar al menos las siguientes características:

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes;
b) Hacer pública la lista de las y los aspiranfes;
c) Hacer publicos los documenfos que hayan sido entregados para su

inscripción en versiones públicas;

d) Hacer público el cronograma de audiencias;
e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las gue se invitará a participar a

investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil,
especra/rstas en la materia; y

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine, y
gue se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus
miembros.

En caso de que se aeneren vacantes imprevistas. el proceso de selección del
nuevo inteqrante no podrá exceder el límite de noventa días v el ciudadano
que resulte electo desempeñará el encarqo por el tiempo restante de la vacante
a ocupar.

Para elegir a cada integrante que conformará el Comité de Participación Ciudadana,
el Comité de Selección deberá emitir un dictamen que contendrá et resuttado de ta
evaluaciÓn efectuad y la propuesfa o propuestas de candidatos, donde se incluirá et
resultado de la evaluación de /os demás candidatos regrsfrados.

La votación del integrante o integrantes propuesfos en el dictamen se llevará de
manera individual. En los casos en los cuales el Comité de Se/ección no aprobara
por mayoría un candidato, el Presidente de dicho Comité solicitará a los integrantes
que manifestaron su voto en contra o en abstención, et motivo o circunstancia que
justifica su acción.

Lo anterior quedará plasmado en un acta que contendrá además ta propuesfa de
sustituciÓn tomando en consideración a los candidatos no etegidos y a guienes se
encuentren dentro de los mejores diez evaluados, y se pasarán a votación, en caso
de no obtener el voto de la mayoría, se efectuará mediante insaculación ta elección
de el o /os integrantes gue faltaren para conformar et Comité de Participación
ciudadana. La insaculación será conformada por los participantes que
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hayan reunido /os regursitos para ser candidatos.

Artículo 25. Los inteqrantes del Comité de Participación Ciudadana que
conforman el Comité Coordinador. se rotarán anualmente la
presidencia atendiendo lo señalado en el artículo 11 de esta Ley y la
antigüedad que tengan en el Comité de Participación Ciudadana. (...)"

D.. MODIFICACIONES CONCRETAS EN
MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO..

Tomando en consideración que !a Constitución Política del estado Iibre y

soberano de Nuevo León, en su artículo 109 citado anter¡ormente, establece

que la forma para la designación del Comité de Selección y del Comité de

Participación Ciudadana quedará determinada en la misma Constitución y

en la lev, se considera innecesario modificar la Constitución local para

incluir la propuesta de integración paritaria, por lo que únicamente sería es

imprescindible modificar la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción.

En virtud de lo desarrollado en todo lo anterior, se aporta el siguiente cuadro
comparativo, a efecto de explicar a detalle las modificaciones concretas a
realizar en la Lev del Sistema Estatal Anticorrupción:

Artícutoal Textavigente Ibxfo propuesto
reformar
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16 | Artículo 16.- Los integrantes del I Artículo 16.- Los integrantes del
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Comité de Selección serán
nombrados conforme al siguiente
procedimiento:

()

l. Convocará a instituciones
de educación superior y de
investigación en el Estado, para
proponer candidatos gue integren
el Comité de Se/ección, para lo
cual deberán enviar /os
documentos gue acrediten el pertil
solicitado en la Constitución del
Estado, esta Ley y la convocatoria,
en un plazo no mayor a quince
días, para seleccionar a cinco
miembros basándose en /os
elementos decisorios gue se hayan
plasmado en la convocatoria y al
procedimiento establecido en la
Ley, tomándose en cuenta entre
otros requisitos que se hayan
destacado por su contribución en
materia de fiscalización, de
rendición de cuentas y combate a
la corrupción;

ll. Convocará a organizaciones
de la sociedad civil legalmente
constituidas
profesionales

agrupactones
el Estado

especializadas en materia de
fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción,

Comité de Selección serán
nombrados conforme al siguiente
procedimiento:

()

t. Convocará a instituciones
de educación superior y de
investigación en el Estado, para
proponer candidatos que integren
el Comité de Se/ección, para lo
cual deberán enviar /os
documentos gue acrediten el perfil
solicitado en la Constitución del
Estado, esta Ley y la convocatoria,
en un plazo no mayor a quince
días, para seleccionar a cinco
miembros basándose en /os
elementos decrsonbs que se
hayan
plasmado en la convocatoria y al
procedimiento establecido en la
Ley, tomándose en cuenta entre
ofros requisitos que se hayan
destacado por su contribución en
materia de fiscalización, de
rendición de cuentas y combate a
la conupción, así como también
deberá obseruarse la paridad de
género al seleccionar a los
cinco miembros;

ll. Convocará a
organizaciones de la sociedad civil
legalmente constituidas y

v
en
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para seleccionar a cuatro
miembros, en los mismos términos
del inciso anteior;

agrupaciones profesionales en el
Estado especializadas en materia
de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la conupción,
para seleccionar a
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t1. La Comisión Anticonuo6¡5¡ del I cuatro miembros, en los mismos

Congreso det Estado r h. I términos ae! incigg anterig¡,, 1s!
encárgada de llevar a cabo aná;, el l'?!? t?!bi".?,- , , !:b"'1-d;;;;;rá i" "t I 

obseruar1e ta paridad de génerode los candidatos', tt r a, serec crcnar a dichos cuatroentrevistas, evaluación, de !, l;;;;;;;,perfiles, con fin de que de man,et | - - - --'
fundada motivada eliian nucY I

propuestas d"" r¿;:;r 
"";' 

l'l!:!15!!'t:? o:!:Y"::u:0,.

/os requisitos ';;r;íi;;irrr) I 
encargada de ttevar a cabo et

:::'""'""'""-' ,, I análisis de /os candidatos, ellegales contenidos en y l;::::;7^.1-n^'-i 
vs"v'vsrvv'

convocatoria; n"Jl rc lr¡"¡isiall?.:?.1:!:^*^ !:: ^":I:':t::: !,

candidatos cada que cumplan (na Congreso del Estado será la

remitirá la de las propuesfas a
evaluación de /os pertiles, con el

Congreso del Estado; debiendo obseruar la paridad de
género al interior de cada una de(.) 

Il las nueve propuestas, así como
en lo general;lo hecho lo anterior,

(" ) 
| remitirá la tista de tas propuestas a
la Oficialía Mayor del Congreso del() I

1 Estado, a fin de gue se publique en
el portal de intemet del Poder(...) | Legistativo, por lo menosdos dias
antes de ser remitidas al Pleno dellV.(.'.) | corgreto det Estado;

v.(...)

()

oriciatía Mayor d;; ;;;;;;;r" " lrin 
de que de manera rundada v

Estado. rin de ,r;' ";;';;i¡ll"rtrt I 
motivada etijan nueve propuestas

'- : "." r."""::-. I de hasta tres candidatos cada una
el de internet del Poder Leoislati I

por to menos drt;'*;' ;;É.t-'-"¿" I11:^:::lt::,^:on 'o:-:?::'t¡':.';;;" 
detl constitucionales, legales Y- - 

| contenidos en la convocatoria,

(. .)()
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morena
La esperanza de México

)','t 1



morena
La esperanza de México

(...)

()

tv.(...)

v.(...)

()

()

(.. .)

En la integración final de los
nueve miembros del Comité de
Selección, deberá obseruarse la
paridad de género.

1X..t7
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16 Bis No exrsfe.
Añículo 16 Bis.- En caso de que
se generen vacantes
imprevistas del Comité de
Selección, el proceso de
selección del nuevo integrante
no podrá exceder el límite de
noventa días y el ciudadano que
resulte electo desempeñará el
encargo por el tiempo restante
de la vacante a ocupar.

El proceso de selección del
nuevo integrante será el
siguiente:

El Pleno del Congreso del
Estado emitirá una convocatoria
para cubrir la vacante del
Comité de Selección, por el
tiempo restante del periodo
original de la vacante a ocupar.

;l),t$7
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l. Si la vacante generada
fuera de la relativa a las
instituciones de educación
superior y de investigación en el
Estado, se convocará a dichas
instituciones para proponer
candidatos que integren la
vacante, para lo cual deberán
enviar los documentos que
acrediten el peúil solicitado en
el artículo 16 de esta Ley para
los integrantes del Comité de
Selección;

ll. Si la vacante generada
fuera de la relativa a las
organizaciones de la sociedad
civil legalmente constituidas y
agrupaciones profesionales en
el Estado especializadas en
materia de fiscalización, de
rendición de cuentas y combate
a la corrupción, se convocará a
dichas organizaciones y
agrupaciones para proponer
candidatos que integren la
vacante, en los mLsmos
términos que la fracción
anterior;

lll. La Comisión
Anticorrupción del Congreso del
Estado será la encargada de
llevar a cabo el análisis de los
candidatos, e, desahogo de las

:$/17
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entrevistas, y evaluación de los
pertibs, con el fin de que de
manera fundada y motivada
elijan una sola propuesta de
hasta tres

.l §i,§7
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candidatos cada una por cada
vacante existente que cumplan
con los requisitos
constitucionales, legales y
contenidos en la convocatoria,
debiendo obseruar la paridad de
género al interior de la
propuesta o, si hubiera más de
una vacante, de cada una de las
propuestas, así como en lo
general; hecho lo anterior,
remitirá la lista de las
propuestas a la Oficialia Mayor
del Congreso del Estado, afin de
gue se publique en el portal de
internet del Poder
Legislativo, por lo menos dos
días antes de ser remitidas al
Pleno del Congreso del Estado;

lV. El Pleno del Congreso del
Estado, una vez que haya
recibido la o las ternas referidas
en la fracción anterior, someterá
cada una de ellas a votación de
manera individual, con la
finalidad de seleccionar de cada
una a un integrante que
conformará cada una de las
vacantes generadas, el cual
requerirá para su
nombramiento el voto de al
menos las dos terceras partes
de los integrantes de la
Legislatura;

i-t,i{7
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V. De no alcanzarse la
votación a que se hace
referencia en el inciso que
antecede, se procederá a una
segunda

1.{.4
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votación, esfa vez entre
aquellos candidatos gue hayan
obtenido más votos de cada
una de las propuesúas,'

En caso de empate entre
quienes no obtuvieron el mayor
número de votos, habrá una
votación más para definir por
mayoría quien entre dichos
candidatos participará en la
segunda votación, de continuar
el empate, se resolverá por
insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, no se
obtiene el voto de las dos
terceras pañes de los
integrantes de la Legislatur4 se
procederá a la insaculación de
entre esúos (tltimos candidatos.

La insaculación a que se refiere
esfe artículo se realizará
conforme al procedimiento que
se establezca en la
convocatoria.

Al designar al integrante o
integrantes que suplirán la o las
vacantes exísúenúes, debe
obseruarse que la integración
final de los nueve miembros del
Comité de Selección cumpla con
la regla de paridad de género

t{¡i47
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establecida en el artículo 16 de
la presente Ley.
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l8 | anicuto 18. Para ser designadol erticuto 18. Para ser designado
integrante del Comité de I integrante del Comité de

Selección se deberán reunir los
sig u iente s req u i sito s.

t. a x. (...)

Una vez conformado el Comité de
Selección esfe se reunirá en Pleno
y elegirá por mayoría simple a su
Presidente y Secretario, sesionará
al menos cada seis meses,
teniendo la oportunidad de
convocar de manera
extraordinaria las yeces que sea
necesario, siempre y cuando así lo
requiera y apruebe la mayoría de
sus integrantes.

Selección se deberán reunir los
sig uientes requisitos.

t. aX. (...)

Una vez conformado el Comité de
Selección esfe se reunirá en Pleno
y elegirá por mayoría simple a su
Presidente y
Secretario. Al realizar cambios
en la Presidencia del Comité de
Selección, deberá observarse la
alternancia de género.

El Comité de Selección sesionará
al menos cada seis rneses,
teniendo la oportunidad de
convocar de manera
extraordinaria las yeces que sea
necesario, siempre y cuando así lo
requiera y apruebe la mayoría de
sus integrantes.

()

()
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24
A¡tículo 24. Los integrantes del
Comité de Pañicipación Ciudadana
serán nombrados conforme al
sig u ie nte proced imie nto :

t.(...)

il.(...)
a) a f) (...)

En caso de que se generen
vacantes imprevistas, e/ proceso

Artículo 24. Los integrantes del
Comité de Participación
Ciudadana serán nombrados
conforme al siguiente
procedimiento:

il.(...)
a) a0 (.)

En la integración del Comité de
Participación Ciudadana deberá

()

de se/ección del nuevo integrante
no podrá exceder el límite de
noventa días y el ciudadano que
resulte electo desempeñará el
encargo por el tiempo restante de
la vacante a ocupar.

obseruarse la paridad de
género. En caso de que se
generen vacantes imprevistas, e/
proceso de selección del nuevo
integrante no podrá exceder el
limite de noventa días y el
ciudadano que resulte electo
desempeñará el encargo por el
tiempo restante de la vacante a
ocupar, debiendo observarse la
paridad de género en el proceso
de selección del nuevo
integrante.

()

()

(.)
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25 Artículo 25. Los integrantes del
Comité de Participación
Ciudadana que conforman el
Comité Coordinador, se rotarán
anualmente la presidencia
atendiendo lo señalado en el
artículo 11 de esfa Ley y la
antigüedad que tengan en el
Comité de Participación
Ciudadana.

(...)

Artículo 25. Los integrantes del
Comité de Pañicipación
Ciudadana que conforman el
Comité Coordinador, se rotarán
anualmente la presidencia
atendiendo lo señalado en el
artículo 11 de esfa Ley y la
antigüedad que tengan en el
Comité de Pañicipación
Ciudadana. En la rotación de la
presidencia deberá obseruarse
la alternancia de género.

(...)

E.- COMENTARIOS FINALES.-

En congruencia ( i) con la justificac¡ón teórica en mater¡a de igualdad

sustant¡va, acc¡ones afirmativas y par¡dad de género, ( ii) con que se trata

de una iniciativa acorde a !a Agenda Legislativa Nacional de MORENA y con

la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario de MORENA en esta

Septuagésima Quinta Legislatura, ( iii) con el marco jurídico vigente, V ( iv)

con las áreas de oportunidad en materia de paridad de género, se pone a

consideración de esta Asamblea Legislativa el siguiente Proyecto de:

DECRETO:

,{$i,§7
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UNICO.- Se modifica el artículo 16, segundo párrafo, fracciones !, ll y lll, y

se adiciona un último párrafo a este numeral; se adiciona un artículo 16 Bis;

se modifica el numeral 18, segundo párrafo; se modifica el artículo 24,

segundo párrafo; y se modifica el artículo 25, primer párrafo, de Ia Ley del

Sistema Estatal Anticorrupción para el estado de Nuevo León, para quedar

como sigue para quedar como sigue:

Artículo 16.- Los integrantes del Comité de Se/ección serán nombrados

conforme al sig uiente procedimiento:

()

l. Convocará a instituciones de educación supeior y de
investigación en el Estado, para proponer candidatos que integren
el Comité de Se/ección, para lo cual deberán enviar los documentos
gue acrediten el perfil solicitado en la Constitución delEsfado, esfa
Ley y la convocatoria, en un plazo no mayor a quince días, para
seleccionar a cinco miembros basándose en /os elementos
decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria y al
procedimiento establecido en la Ley, tomándose en cuenta entre
ofros requisitos gue se hayan destacado por su contribución en
materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la
corrupción, así como también deberá observarse la paridad de
género al seleccionar a los cinco miembros;

ll. Convocará a organizaciones de la sociedad civil tegatmente
constituidas y agrupaciones profesionales en el Estado
especializadas en materia de fiscalización, de rendición de cuentas
y combate a la corrupción, para seleccionar a cuatro miembros, en
los mismos términos del inciso anterior, así como también deberá
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oóseruarse la paridad de género al seleccionar a dichos cuatro
miembros;

ll,. La Comisión Anticonupción del Congreso del Estado será la
encargada de llevar a cabo el análisis de /os candidatos, el desahogo
de las entrevistas, y evaluación de los peffiles, con elfin de que de
manera fundada y motivada ehjan nueve propuestas de hasfa fres
candidatos cada una que cumplan con /os requisitos
constitucionales, legales y contenidos en la convocatoria, debiendo
obseruar la paridad de género al interior de cada una de las
nueve propuestas, así como en lo general;ll hecho lo anterior,
remitirá la lista de /as propuestas a la Oficialía Mayor del Congreso
del Estado, a fin de que se publique en el portalde intemet del Poder
Legislativo, por lo menos dos días antes de ser remitidas al Pleno
del Congreso del Estado;
(. .)
(.. )
(...)
()

tv.(...)

v.(...)
()
(.)
()

En la integración final de los nueve miembros del Comité de
Selección, deberá obseruarse la paridad de género.

11 Es decir: sideben haber nueve propuestas de tres candidatos cada una, debe observarse lo siguiente:
í/ que en cada una de las nueve ternas haya por lo menos una mujer de entre los candidatos; y ,¡,

que lo anterior sume alfinal por lo menos trece mujeres de los úeintisiete candidatos totales.

,¡ ", ,t'f
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Artículo 16 Bis.- En caso de que se generen vacantes imprevistas del
Comité de Selección, el proceso de selección del nuevo
integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el
ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el
tiempo restante de la vacante a ocupar.

El proceso de selección del nuevo integrante será el siguiente:

El Pleno del Congreso del Estado emitirá una convocatoria para
cubrir lavacante del Comité de Selección, porel tiempo restante
del periodo original de la vacante a ocupar.

l. St la vacante generada fuera de la relativa a las
instituciones de educación superior y de investigación en el
Estado, se convocará a dichas instituciones para proponer
candidatos gue integren la vacante, para lo cual deberán enviar
los documenfos que acrediten el pertil solicitado en el artículo
16 de esta Ley para los integrantes del Comité de Selección;

ll. Si la vacante generada fuera de la relativa a las
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas y
agrupaciones profesionales en el Estado especializadas en
materia defiscalización, de rendición de cuentas y combate a la
corrupción, se convocará a dichas organizaciones
agrupaciones para proponer candidatos que integren
vacante, en /os mismos términos que la fracción anterior;

lll. La Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado
será la encargada de llevar a cabo el análisis de tos candidatos,
el desahogo de las entrevistas, y evaluación de los peúiles, con
el fin de que de manera fundada y motivada elijan una sola
propuesta de hasta tres candidatos cada una por cada vacante
existente que cumplan con los requisiúos constitucionales,
legales y contenidos en la convocatoria, debiendo obseruar la
paridad de género al interior de la propuesta o, si hubiera más

v
la
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de una vacante, de cada una de las propuesfas, así como en lo
general; hecho lo anterior, remitirá la lista de las propuestas a
la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, a fin de gue se
publique en el portal de internet del Poder Legislativo, por lo
menos dos días anfes de ser remitidas al Pleno del Congreso
del Estado;

lV. El Pleno del Congreso del Estado, una vez que haya
recibido la o las ternas referidas en la fracción anterior,
someterá cada una de ellas a votación de manera individual,
con la finalidad de seleccionar de cada una a un integrante que
conformará cada una de las vacantes generadas, el cual
requerirá para su nombramiento el voto de al menos las dos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura;

V. De no alcanzarse la votación a gue se hace referencia en
el inciso que antecede, se procederá a una segunda votación,
esta vez entre aquellos candidatos gue hayan obtenido más
votos de cada una de las propuesúas,'

En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor
número de votos, habrá una votación más para definir por
mayoría quien entre dichos candidatos participará en la
segunda votación, de continuar el empate, se resolyerá por
insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, no se obtiene el voto de tas dos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura, se
procederá a la insaculación de entre esúos últimos candidatos.

La insaculación a que se refiere este artículo se rearizará
conforme al procedimiento que se establezca en la
convocatoria.
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Al designar al integrante o integrantes que suplirán la o las
vacantes exr.sfenúes, debe obseruarse que la integración final de
los nueve miembros del Comité de Selección cumpla con la
regla de paridad de género establecida en el artículo 16 de la
presente Ley.

A¡ticulo 18. Para ser designado integrante del Comité de Se/ección se

deberán reunir los siguientes requisitos.

t. a x. (...)

Una vez conformado el Comité de Selección este se reunirá en Pleno
y elegirá por mayoría simple a su Presidente y Secretario. Al realizar
cambios en la Presidencia del Comité de Seleccion, deberá
obseruarse la alternancia de género.

El Comité de Seleccíón sesionará al menos cada sers meses,
teniendo la oportunidad de convocar de manera extraordinaria las
veces que sea necesario, siempre y cuando así lo requiera y
apruebe la mayoría de sus integrantes.
()
()

Artículo 24. Los integrantes del Comité de Pañicipación Ciudadana serán

n o m b rad o s confo rme a I sig u ie nte p ro ce d i m ie nto :

t.(.)
il.
(.)
a) a 0 (..)

En la integración del Comité de Pafticipación Ciudadana deberá
observarse la paridad de género. En caso de que se generen
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vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante
no podrá exceder el límite de noventa días y el ciudadano que resulte
electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante
a ocupar, debiendo oóservarse la paridad de género en el
proceso de selección del nuevo integrante.

()
()
()

Artículo 25. Los integrantes del Comité de Pañicipación Ciudadana que
conforman el Comité Coordinador, se rotarán anualmente la
presidencia atendiendo lo señalado en el artículo 11 de esta Ley y la
antigüedad que tengan en elComité de Participación Ciudadana. En
la rotación de la presidencia deberá obseruarse la alternancia
de género.
()

TRANSITORIOS

Út¡lCO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente,

Monterrey, Nuevo León; a 08 noviembre de 2018.
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RCT BONIFACIO DE LA GARZA GARZA
GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

L»§/ LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. O.M. 281 /2018
Expedientes Núm. 1 2270/LXXY

C. Dip. Arluro Bonlfocio de lq Gqrzq Gozo
lnlegronle delGrupo Legislollvo del Portido
Movlmlenio de Regeneroción Nocionolde lq IXXV leglsloluro
Presenle.-

Con reloción ol escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o diversos
ortículos de lo Ley del Sistemo Estotol Anticorrupción poro el Estodo de Nuevo León,
me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enterqdo y con fundqmenlo en lo dispueslo en los orlículos 24y 39

frocclones ll y XXI! del Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del
Congreso se lurnq q los Comisiones unidqs de Legisloción Y
Anliconupción".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

Monterrey, N.1., o l2 de 2018

C.P. PAB CHAV
OF¡CIAL MA

O tEóN

ATENTAMENTE

Nuv 2018

,}UñIxH*frlIE
c.c.p,orchivo



"2O1I,AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES"
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HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones Un¡das de Legislac¡ón y Anticorrupc¡ón les

fue turnado en fecha 12 de noviembre del 2018, para su estudio y

dictamen, el expediente legislativo número 12270ILXXV, que contiene

escrito signado por el C. Arturo Bonifacio de Ia Garza Garza, Diputado

integrante de! grupo legislativo del partido mov¡m¡ento de

regenerac¡ón nac¡onal de la LXXV legislatura, mediante el cual

presenta, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman

por mod¡ficación las fracciones l, ll, !ll, lV y se adiciona un último

párrafo al artículo 16, se adiciona un artículo 16 Bis, se modifica el

segundo párrafo del artículo 18, se modifica el segundo párrafo del

artículo 24,y se modifica el pr¡mer párrafo del artículo25, de la Ley

del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León.

Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vísta al

contenido de la presente iniciativa y de conformidad con lo establecido en

el artículo 47 inciso b) del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, quienes integramos las

Comisiones Unidas de Legislación y Anticorrupción, consignamos

ante este Pleno los siguientes:

H. Congreso det Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXXV
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ANTECEDENTES

El Diputado promovente señala dentro de la iniciativa de cuenta,

mediante su exposición de motivos lo siguiente:

"La paridad de género es impoñante, en virtud de que, en general,

en los puesfos públicos se necesifa paridad para contribuir a la lucha por

la igualdad y a fomentar la participación y representación de /as mujeres

en la vida publica; y el andamiaje jurídico e institucional del combate a la

corrupciÓn es de especial relevancia en la coyuntura política actual, por lo

que debe adoptarse la inclusión desde las instituciones.

Así, debe precisarse por qué contribuyen las cuotas de género a la

igualdad de género y, por ende, a la participación y representación de las

mujeres en la vida pública.

Para responder esfe cuestionamiento, es necesario primero

conceptualizar tanto la discriminación como las cuotas de género.

La disciminación es una práctica que consisfe en dar un trato

desigual y perjudicial a una persona o grupo de personas que compañen

ciertas características entre sí, motivado por cuestiones de raza, color de

piel, origen étnico, identidad de género, expresión de género, condición

de discapacidad, edad, orientación sexual, estado civil, condición de

salud, nacionalidad, religión, situación migratoria o, como dice nuestra

Constitución Política Federal: "cualquier otra que atente contra la dignidad

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente'l 227 0LXXV



H. Conc;nnso DEr- Esrapo
ot Nu¡vo L¡óN

lxxv LpcrsLAluRA
SALA DE COMISIONES

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades

de /as personas." Así, la discriminación provoca y perpetúa la

desigualdad.

Existen varias maneras de combatir la desigualdad desde el

gobiemo. A grandes rasgos, podrían clasificarse en dos grupos distintos:

las medidas formales y /as susfa ntivas. En las formales entran las normas

constitucionales y legales que se incorporan en el sistema jurídico; en las

sustantivas entran las políticas públicas, entre otras.

Lo contrario a la desigualdad es, por supuesto, la igualdad. La

igualdad entre las personas consisfe en que se reconozca formalmente

que todas tienen los mismos derechos y que en la realidad fodas gocen

de dichos derechos, sin discriminación. La igualdad formalno es más que

la igualdad ante la ley lato sensu; ésfo es, que todas las personas son

iguales a /os ojos de nuestro srsfema jurídico. Sin embargo, la igualdad

formal se ye truncada en muchas ocasiones por cuestiones de hecho,

como la discriminación que sufren las personas en su vida diaria. De aquí

surge el concepto de igualdad real, que consrsfe en que verdaderamente

las personas gocen, experimenten y ejerciten en su vida los derechos que

formalmenfe se les han reconocido.

Si se considera que la igualdad de opoñunidades busca tumbar los

muros socr,a/es, culturales y políticos que constituyen obstáculos extemos

a la igualdad y que "actúan con elobjetivo de que las mujeres no alcancen

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXXY
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ciertos logros en su pañicipación social", es lógico que se trate en forma

diferenciada (preferencial) a personas que se encuentran en situaciones

de rezago.

Delconcepto de igualdad de oportunidades surge lo que se conoce

como acciones afirmativas o posifivas. Una acción afirmativa es una

medida temporal que se implementa para tratar de igualar materialmente

las diferencras en condiciones políticas, socr¿¡/es, culturales y económicas

entre un grupo vulnerable (las mujeres, en el tema que nos ocupa) y el

respectivo grupo privilegiado (los hombres) que existen debido a la
discriminación histórica, institucional y sistemática que ha sufrido dicho

grupo vulnerable. Es decir, por medio de acciones afirmativas pueden

igualarse las oportunidades para los grupos en desventaja particular

respecto de grupos privilegiados."

En el mismo sentido el promovente sigue exponiendo que:

"Las acciones posrfrvas toman en consideración la existencia de

categorías sospechosas, en esfe caso la delgénero; en consecuencia,las

acciones afirmativas ayudan a asegurar la igualdad entre hombres y

mujeres en el poder, permitiendo la participación y la representación de

esfas últimas.

Ahora bien, habiendo explicado lo anterior: ¿qué son /as cuotas de

género? Una cuota de género es la exigencia de un porcentaje obligatorio

H. Congreso def Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 1227OLXXY
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de mujeres para la integración de un determinado organismo (ya sean de

Poderes del Estado u organismos públicos (en cualquier nivel de

gobierno), empresas privadas, asociaciones srn fines de lucro, pañidos

políticos, etcétera). En otras palabras, las cuotas de género:

"son una forma de acción positiva cuyo objetivo es garantizar la efectiva

integración de mujeres en cargos electivos de decisión de /os partidos políticos

y del Estado. Es una medida de carácter compulsivo, que obliga a incorporar

mujeres en /rstas de candidaturas o en /isfas de resultados electorales, y

transitorio, puesto que supone una vigencia sujeta a la superación de los

obstáculos que impiden una adecuada representación de mujeres en /os

espacios de poder y representación política [...]son actualmente el mecanismo

por excelencia para promover una participación equitativa de las mujeres y

hombres en las instancias de los partidos políticos y del Estado, a /as cuales se

accede por elecciones. La principal causa de ello es gue se ha demostrado

efectividad para el aumento de la participación femenina en cargos electivos,

como no habían tenido otras maneras de fortalecimiento de la igualdad y equidad

de género como la capacitación, la militancia política y las apelaciones a la buena

voluntad o a la conciencia de la igualdad Su carácter de mecanismo obligatorio

y transitorio ha permitido por una parie hacer visible la discriminación de género.

ya que generalmenfe se debe demostrar esa extendida situación antes de lograr

su aprobación en las leyes electorales y estatutos partidarios. Por otra pañe,

exige gue sus efectos sean evaluados manteniendo de esa manera en la agenda

eltema de la pafticipación femenina."

Así, al igual que con todas las acciones afirmativas, /as cuotas de

género son necesaiamente temporales, ya que encuentran su

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
Gomisión de Leg¡slac¡ón
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justificación en la realidad desigualy dejan de tener sentido cuando se ha

alcanzado una igualdad sustantiva. En ese tenor, las cuotas de género

pueden ser paritarias, es decir, del 50%o, o no paritarias, o sea, menores

al 50%.

Como puede obse¡varse de la cita de Barreiro y Soto (2000), las

cuotas de género fueron ideadas para las postulaciones a los cargos de

elección popular. Particularmente en México, se han implementado dentro

del Poder Legislativo. Derivado de la reforma constitucional del día 10 de

febrero de 2014 al afticulo 41, fracción l, segundo pánafo, de la
Constitución Político de /os Esfados Unidos Mexicanos, se impuso la

obligación a /os partidos políticos de garantizar paridad de género

(cuota del 50%) en las candidaturas a senadurías y diputaciones federales

y locales. En otros países, se ha extendido la aplicación de cuotas de

género al Poder Ejecutivo, aunque en México no sea el caso todavía.'

Al mérito cabe mencionar que en la presente iniciativa se señala

quienes conforman del Comité de Selección y el Comité de Participación

Ciudadana del Sistema EstatalAnticorrupción, Comités en donde hace de

conocimiento que estos no cuentan con una paridad de género, pues sus

integrantes mayormente son del sexo masculino

Con fundamento en el artículo 47 incisos c) del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, hacemos de

su conocimiento las siguientes:

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXXV
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CONSIDERACIONES

La competencia que le resulta a esta Comisión de Legislación para

conocer de la presente iniciativa, se encuentra sustentada por los

numerales 65 fracción l, 66 fracción I inciso a),70 fracción ll, y demás

relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo

León, así como lo dispuesto en los artículos 37 y 39 fracción ll del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León.

En atención a los argumentos vertidos dentro del apartado de

ANTECEDENTES del presente ocurso, quÍenes integramos esta

Comisión de dictamen legislativo nos dimos a la tarea de analizar los

motivos, propuestas y fundamentos expuestos por el promovente en su

iniciativa, de lo cual se desprende lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 fracciones ll y

lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

señalan:

'ARTíCULO 109.- Et Sisfema Estatal Anticorrupción es la instancia de

coordinación entre (...)

ll. El Comité de Participación Ciudadana delSrsfema será designado

por el Comité de Selección del Sistema y estará integrado por cinco ciudadanos

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXKV
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gue se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de

cuentas o el combate a la corrupción. La forma para su designación y sus

atribuciones quedarán determinadas en la ley. Los integrantes del Comité de

Participación Ciudadana durarán cinco años en sus cargos y solo podrán ser

removidos por las causas graves que prevea la ley de la materia;

(.. .)'

lll. El Comité de Selección del Srsfema será designado por el Congreso

del Estado y estará integrado por nueve ciudadanos con el objeto de realizar

una amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en general para

que presenfen sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante

del Comité de Participación Ciudadana del Sisfema además de las otras

atribuciones determinadas en esta Constitución y la ley.

La forma de la designación del Comité de Seleccrón quedará

determinada en esfa Constitución y la ley, debiéndose hacer una convocatoria

en la cual se presenten propuestas de candidatos por un grupo amplio de

instituciones y organizaciones de reconocido prestigio, incluyendo instituciones

de educación superior e investigación; organizaciones de la sociedad civil que

pafticipen en fiscalización, rendición de cuentas y combate a la conupción y

agrupaciones profesionales. Dichos candidatos deberán presentar /os

documentos gue acrediten el perfil solicitado en la convocatoria la cual deberá

incluir como requisito que los aspirantes tengan experiencia o conocimiento en

materia de fiscalización, de rendición de cuentas o combate a la corrupción o en

otras que se conslderen relevantes; (...)"

En ese orden de ideas tenemos que la Constitución nos establece

como base fundamental primeramente que el Comité de Participación

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXXY
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Ciudadana será designado por el Comité de Selección y estará integrado

por s-cinco ciudadanos, así mismo indica que el Comité de Seleccíón

además de ser elegido por el Poder Legislativo, deberá estar integrado

por g-nueve ciudadanos, y que la forma en la cual serán designados o

elegidos será de conformidad a lo señalado en la Constitución Estataly la

Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, de

lo anterior se desprende por congruencia analítica observar la referida

Ley, lo anterior a fin de encontrar un contexto más amplio y de esa forma

efectuar el análisis con el debido desahogo, en ese sentido tenemos

entonces que la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de

Nuevo León a los respectivos asuntos en su artículo 16, 17,21,24 y 25

entre otros aspectos señala lo siguiente:

"Attículo 16.- Los integrantes del Comité de Selección serán nombrados

confo rm e al sig u i e nte proced i m ie nto :

El Pleno delCongreso del Estado emitirá una convocatoria para constituir

un Comité de Selección, por un período de tres años, el cual estará integrado

por nueve ciudadanos nuevoleonés, de la siguiente manera:

l. Convocará a instituciones de educación superior y de investigación en

el Estado, para proponer candidatos que integren el Comité de Selección, para

lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la

Constitución del Estado, esta Ley y la convocatoria, en un plazo no mayor a

quince días, para seleccionar a cinco miembros basándose en los elementos

decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria y al procedimiento

establecido en la Ley, tomándose en cuenta entre otros requisitos gue se hayan

H. Congreso def Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación
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destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de

cuentas y combate a la corrupción;

ll. Convocará a organ¡zac¡ones de la sociedad civil legalmente

constituidas y agrupaciones profesionales en el Estado especializadas en

materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción, para

seleccionar a cuatro miembros, en /os rnisrnos términos del inciso anterior

lll. La Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado será la

encargada de llevar a cabo el análisis de /os candidatos, el desahogo de las

entrevistas, y evaluación de los perfiles, con el fin de que de manera fundada y

motivada elijan nueve propuestas de hasta tres candidatos cada una que

cumplan con /os requisifos constitucionales, legales y contenidos en la
convocatoria; hecho lo anterior, remitirá la lista de las propuestas a la Oficialía

Mayor del Congreso del Estado, a fin de gue se publique en el portal de internet

et del Poder Legislativo, por lo menos dos días antes de ser remitidas al Pleno

del Congreso del Estado; ....

lV. El Pleno del Congreso del Estado, una vez que haya recibido la lista

de propuesfas de hasta tres candidatos referida en el inciso anterior, someterá

cada una de ellas a votación de manera individual, con la finalidad de seleccionar

de cada una a un integrante que conformará el Comité de Selección, el cual

requerirá para su nombramiento el voto de al menos /as dos terceras partes de

los integrantes de la Legislatura;"

A¡tículo 17.- Son facultades del Comité de Selección:

l. Elaborar una convocatoria con el objeto de realizar una amplia consulta

pública estatal dirigida a la sociedad en general para que presenúe sus

postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integranfes del Comité de

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 1227OLXXY
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Participación Ciudadana, así como diseñar los mecanismos de evaluación y

análisis de peffiles y definir de manera fundada y motivada quienes integrarán la

lista de los candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales

a ocupar los cargos de lntegranfes del Comité de Participación Ciudadana; y (...)

Artículo 21. La renovación de /os integrantes del Comité de Participación

Ciudadana se llevará acabo de manera anual por el Comité de Selección,

debiendo respetar /as mismas formalidades y requisitos que esta Ley prevé, y

serán designados por un periodo de cinco años.

Artículo 24. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán

nombrados conforme al siguiente procedimiento:

l. El Comité de selección deberá emitir una convocatoria, con elobjeto de

realizar una amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en

general, para que presenten sus posfu/aciones de aspirantes a ocupar el cargo

de integrante del Comité de Participación Ciudadana;

ll. Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección

de /os integrantes del Comité de Pafticipación Ciudadana y deberá hacerlos

públicos; en donde deberá considerar al menos las siguientes características:

El método de registro y evaluación de los aspirantes;

Hacer pública la lista de las y los aspirantes;

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para

su inscripción en versiones públicas;

d) Hacer público el cronograma de audiencias;

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXXV
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e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a

participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil,

especialistas en la materia; y

0 El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se

determine, y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus

miembros.

En caso de que se generen vacantes imprevistas. el proceso de selección

del nuevo integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el ciudadano

que resulte electo desempeñará el encargo por eltiempo restante de la vacante

a ocupar.

Para elegir a cada integrante que conformará el Comité de Pañicipación

Ciudadana, el Comité de Selección deberá emitir un dictamen que contendrá el

resultado de la evaluación efectuad y la propuesta o propuesfas de candidatos,

donde se incluirá el resultado de la evaluación de /os demás candidatos

registrados.

La votación del integrante o integrantes propuestos en e/ dictamen se

llevará de manera individual. En los casos en los cuales el Comité de Selección

no aprobará por mayoria un candidato, el Presidente de dicho Comité solicitará

a los integrantes que manifestaron su voto en contra o en abstención, el motivo

o circunstancia que justifica su acción.

Lo anterior quedará plasmado en Ltn acta que contendrá además la

propuesta de sustitución tomando en consideración a los candidatos no elegidos

y a quienes se encuentren dentro de /os mejores diez evaluados, y se pasarán a

votación, en caso de no obtener el voto de la mayoría, se efectuará mediante

insaculación la elección de el o los integrantes que faltaren para conformar el

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12270LXXY
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Comité de Participac¡ón Ciudadana. La insaculación será conformada por los

pafticipantes gue hayan reunido los requisitos para ser candidatos.

Artículo 25. Los integrantes del Comité de Participac¡ón Ciudadana que

conforman el Comité Coordinado,i se rotarán anualmente la presidencia

atendiendo lo señalado en el a¡fículo ll de esta Ley y la antigüedad que tengan

en el Comité de Pa¡ticipación Ciudadana. (...)"

Del análisis a las normativas invocadas en concatenación a las

propuestas que el promovente ofrece se desprende que en n¡nguna parte

del texto del articulado anteriormente citado, se incluye la procuración de

la paridad de género para integrar el Comité de Selección y Comité de

Participación Ciudadana, en ese sentido importante es destacar que los

integrantes que conforman esta Comisión de dictamen Legislativo,

apoyamos en todos los sentidos la paridad de género y estamos en contra

de toda discriminación, por ello creemos que es dable y congruente se

procure y dé la paridad en cualquier ámbito en el cual se desempeñe el

individuo, creemos que hace falta promover el ánimo de participación de

la mujer en cualquier convocatoria (lo cual más adelante

fundamentaremos con base en hechos), siempre respetando la capacidad

intelectual, tanto de mujeres como hombres, para que indistintamente del

tipo de sexo no se discrimine y se elija realmente a quienes sean los más

capaces en valoración a sus conocimientos, pues preocuparía ver

supuestos donde en caso de que se inscriban a la convocatoria solo 3 o

4 mujeres, estas por el simple hecho de ser del sexo femenino aseguraran

su cargo sin importar sus alcances intelectuales, lo mismo sería en el caso

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 1227OLXXY
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del sexo masculino, no sería correcto que s¡ estos son 3 o 4 hombres los

únicos ínscritos tuvieren que ser de facto elegidos s¡n mayor importancia

de sus capacidades, siendo únicamente valorados por la inexistencia de

caballeros ínscritos, la paridad debe ser una realidad y por lo tanto tiene

que asegurarse la procuración de su existir, toda discriminación es ilegal,

es incongruente y no tiene una verdadera razón de ser, los conocimientos

de cualquier ser humano que busca demostrar su aprendizaje mediante

la participación en una convocatoria, deben ser sujetos y evaluados sin

ningún tipo de favoritismo, bajo un derecho de respeto y dignidad,

indistintamente de su sexo, por lo anteriormente señalado es que es dable

la procuración de paridad de género.

Ahora bien respecto a promover el ánimo de participación de la

mujer en cualquier convocatoria, dentro del análisis efectuado se tiene

como antecedente de las Convocatorias de mérito que para la del Comité

de Selección, se inscribieron cumpliendo con las bases de la convocatoria

solo 11 mujeres y 49 hombres, y en la convocatoria para el Comité de

Participación Ciudadana, ésta recibió la inscripción de 18 personas siendo

únicamente 2 mujeres y por consiguiente 16 hombres, lo anterior nos dice

que la participación femenina fue muy escasa, siendo ello preocupante

debido a que como anteriormente se venía señalando, la intención es

buscar de entre una buena participación la procuración de paridad de

género de entre los mejores individuos y nunca determinarlos solo por su

sexo.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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En un segundo tema a tratar dentro de la inicíativa y el cual se

remíte también a la articulación inserta en anter¡ores párrafos, se tiene

que de su análisis se desprende la falta de aseguramiento para que

cualquier vacante dentro del Comité de Selección pueda ser

inmediatamente suplida sin espera de una nueva convocatoria, en ese

orden de ideas tenemos que la iniciativa propone un nuevo procedimiento

para estas vacantes, más el estudio y antecedentes de las convocatorias

nos dice que son meses de trabajo los que se invierten para elegir a los

miembros de dicho Comité, integrantes que además de ser elegidos por

el Pleno de Congreso tienen que reunir el voto favorable de al menos las

dos terceras partes de la Legislatura, teniendo en cuenta lo anterior,

resultaría una perdida en horas estudio de los Legisladores y falto de

prontitud establecer una convocatoria cada ocasión en la cual dejaré el

cargo alguno de los integrantes del multicitado Comité, siendo dicho

motivo el cual insta a encontrar otras soluciones como el establecer un

suplente para cada integrante del Comité de Selección, y prevenir que en

caso de que faltaren por circunstancia diversa ambos, se emita la

convocatoria mediante el procedimiento tradicional, lo anterior siempre y

cuando dichas ausencias sean de más de 2 titulares y sus respectivos

suplentes, número que se deduce a fin de atender que siendo 9 los

integrantes del Comíté de Selección, estos pueden seguir sesionando con

la mayoría de sus miembros.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 109 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, se tienen

H. Congreso del Estado de Nuevo León D(XV Legislatura
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por fundadas y motivadas las modificaciones que plantean los integrantes

de estas Comisiones Unidas, a la iniciativa analizada en el presente

dictamen.

En atención a los argumentos vert¡dos en el presente documento

por los suscritos Diputados que integramos estas Comisiones, y de

acuerdo con lo que disponen los artículos 148 y 152 de la Constitución

Política Estatal, sometemos a la atenta consideración del Pleno de este

Congreso, para ser admitido a discusión, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚtllCO. - Se modifican las fracciones l, It, lll, lV y se adiciona un
último párrafo al artículo 16, se adiciona un artículo 16 Bis, se modifica el
segundo párrafo del artículo 18, se modifica el segundo párrafo del artículo
24, y se modifica el primer párrafo del artículo 25, de la Ley del Sistema
Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo 16.- Los integrantes del Comité de Selección serán
nombrados conforme al siguiente procedimiento:
()

I. Convocará a instituciones de educación superior y de
investigación en el Estado, para proponer candidatos
que integren el Comité de Selección, para lo cual
deberán enviar los documentos que acrediten el perfil
solicitado en la Constitución del Estado, esta Ley y la
convocatoria, en un plazo no mayor a quince días, para

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Leg¡slatura
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seleccionar a c¡nco miembros basándose en los
elementos decisorios que se hayan plasmado en la
convocatoria y al procedimiento establecido en la Ley,
tomándose en cuenta entre otros requ¡s¡tos que se
hayan destacado por su contribución en materia de
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la
corrupción, así como también se procurará la paridad
de género al seleccionar a los c¡nco miembros;

Convocará a organizaciones de la sociedad civil
legalmente const¡tuidas y agrupaciones profesionales en
el Estado especializadas en materia de fiscalización, de
rendición de cuentas y combate a la corrupción, para
seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos
del inciso anterior, así como también se procurará la
paridad de género al seleccionar a los cuatro
miembros;

La Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado será
la encargada de llevar a cabo el análisis de los
candidatos, el desahogo de las entrevistas, y evaluación
de los perfiles, con el fin de que de manera fundada y
motivada elijan nueve propuestas de hasta tres
candidatos cada una que cumplan con los requisitos
constitucionales, legales y contenidos en la convocatoria,
procurando la paridad de género al interior de cada
una de las nueve propuestas, así como en lo general;
hecho lo anterior, remitirá la lista de las propuestas a la
Oficialía Mayor del Congreso del Estado, a fin de que se
publique en el portal de internet del Poder Legislativo, por
lo menos dos días antes de ser remitidas al Pleno del
Congreso del Estado;
(. )
()
()
()
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¡V. El Pleno del Congreso del Estado, una vez que haya
recibido la lista de propuestas de hasta tres candidatos
referida en el ¡nc¡so anterior, someterá cada una de ellas
a votación de manera individual, con la finalidad de
seleccionar de cada una a un integrante titular que
conformará el Comité de Selección así como su
respectivo suplente, ambos requerirán para su
nombramiento elvoto de al menos las dos terceras partes
de los integrantes de la Legislatura. Los ciudadanos que
resulten electos como suplentes desempeñarán el
encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar;

V. (...)
()
()
(.. )

En la integración final de
Comité de Selección, se
género.

los nueve miembros
procurará la paridad

del
de

Artículo 16 Bis. - En caso de que se generen vacantes
imprevistas en el Comité de Selección, por la falta de más
de 2 titulares y sus respectivos suplentes, se efectuará el
proceso de selección de los nuevos integrantes quienes
ocuparán el cargo por el tiempo restante de la vacante a
ocupar, lo cual deberá efectuarse en un plazo que no podrá
exceder el límite de noventa días, lo anterior de conformidad
con el procedimiento señalado en el artículo 16 de la
presente Ley.

Artículo 18. Para ser designado integrante del Comité de
Selección se deberán reunir los siguientes requisitos.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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l. ax( )

Una vez conformado el Comité de Selección este se
reunirá en Pleno y elegirá por mayoría simple a su
Presidente y Secretario. Al rea¡¡zar cambios en la
Presidencia del Comité de Selección, se procurará la
alternancia de género. El Comité de Selección
sesionará al menos cada seis meses, teníendo la
oportunidad de convocar de manera extraordinaria las
veces que sea necesario, siempre y cuando así lo
requiera y apruebe la mayoría de sus integrantes.
(...)
()

Artículo 24. Los integrantes del Comité de Participación
Ciudadana serán nombrados conforme al siguiente
procedimiento:

()
(.. )
a) a f) (...)

En la integración del Comité de Participación
Ciudadana se procurarála paridad de género. En caso
de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de
selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite
de noventa días y el ciudadano que resulte electo
desempeñará el encargo por el tiempo restante de la
vacante a ocupar, procurándose la paridad de género
en el proceso de selección del nuevo integrante.
(. )
()
()

Artículo 25. Los integrantes del Comité de Participación
Ciudadana que conforman el Comité Coordinador, se rotarán
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anualmente la presidencia atendiendo lo señalado en el artículo
11 de esta Ley y la antigüedad que tengan en el Comité de
Participación Ciudadana. En la rotación de Ia pres¡dencia se
procurará la alternancia de género.

(.)

TRANSITORIOS

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, mayo del 2019.

Comisión de Legislación

DIP.

FÉL¡X RO

DIP. SECRETARIO:

JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ

GARZA GARZA
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TABlTA RNANDEZ

DIP. VOCAL:

MARIA DOLORES LEAL CANTÚ

DIP. VOCAL:

DIP. VOCAL:

DO LEAL BUENFIL

DIP. VOCAL:

GUTIERREZ
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-a1'-----:y'" CARLOS ALBERTO DE LA

FUENTE FLORES
LUIS
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Asunto. Se remite Acuerdo No. 149

\ ..H. CoNcnp,so DEL Esraoo
o¡ Nr:¡vo LPriN

lxxv Lsc;isLAruRA
SECRETARIA

Oficio Núm.
292-LXXV-2019

SecnernnIR o:i,IERAL DE GüBIERNo

ffi
ro'. \5 \{41

? j MAY 2il1fl
tris{xs A,

PERiODIC DEL ESTAOO
RECIBE
HORA:

I

C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por losArtículos 10 y 11 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 149 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 14 de mayo de 2019

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRIMERA SECRETARIA

./' | 1O*J*^ .

DIP. NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ DIP DELI TRIZ DE LOS

2 3 MAY 2019

SAN ELIZONDO
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ACUERDO

NÚM...... 149

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el

ArtÍculo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se

publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; así como el Proyecto de

Decreto, respecto al Dictamen presentado por las Comisiones unidas de Legislación y

Anticorrupción, que se aprobó, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de mayo de

2019, al presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma y adicionan

diversos artículos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo

León, asentadas en el Diario de Debates Núm. 91-LXXV S.O.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado.

En consecuencta, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de

reformas y modificaciones a la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de

Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en cumplimiento al Artículo 152 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

j:,.; ,
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C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES,

,ii, j, i!.;rr..¡..liur0údEN EXPRESÓ: "MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE, CON SU PERMISO. LA

" ''i, ,,.'rtútPohTANclR DE ESTA REFORMA EN pRIMERA vuELTA DEL coMtrÉ DE
., .. I,,,¡!i.,if 'L.l-L¡\

. .,",,, , PÁRiictpACtóN cIUDADANA DEL stsrEMA ESTATAL ANTtcoRRUpctóN, ES euE coN LA

NUEVA PROPUESTA TENDREMOS PROPIETARIO Y SUPLENTE. SI BIEN ES CIERTO EN LA

LEGISLATURA ANTERIOR CUANDO SE HIZO EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN,

SE CONSIDERARON LAS NUEVE PROPUESTAS, PERO NUNCA SE CONSIDERÓ OUÉ

PASARÍA SI ALGUNOS DE ELLOS RENUNCIABAN Y TAMPOCO SE CONSIDERÓ QUE

HUBIERA UNA EQUIDAD EN LA PARIDAD DE GÉNERO, HOY EN LA PROPUESTA QUE SE

ESTÁ AVALANDO EN PRIMERA VUELTA, ES QUE LOS NUEVOS INTEGRANTES QUE YA SE

VAN A SUPLIR, QUE VA A SALIR LA CONVOCATORIA PARA SUSTITUIR A AQUELLOS QUE

RENUNCIARON, VOLUNTARIAMENTE VENGAN Y SE SELECCIONEN PROPIETARIOS Y

SUPLENTES PARA EN EL CASO DE QUE ELLOS RENUNCIEN POSTERIORMENTE, PUES

EL SUPLENTE INMEDIATAMENTE TOME SU LUGAR, Y ASÍ MISMO SE PROCURARÁ LA

PARIDAD DE GÉNERO ENTRE LOS SELECCIONADOS PARA QUE EXISTAN ENTRE LOS

DIFERENTES TIPOS DE SELECCIONES QUE SE HACEN, YA SEA POR LA SOCIEDAD CIVIL

O POR LAS INSTITUCIONES PARA QUE HAYA UN BALANCE ENTRE MUJERES Y

HOMBRES. ES LA IMPORTANCIA DE ESTA REFORMA QUE SE ACABA DE APROBAR EN

PRIMERA VUELTA Y QUE CREEMOS QUE DEBEMOS DE DARLE VELOCIDAD EN EL

CORTO PLAZO PARA PODERLA APROBAR EN UNA SEGUNDA VUELTA, MUCHAS

GRACIAS PRESIDENTE"........,.

Monterrey, Nuevo León, a 14 de mayo de 2019

PRESIDENTE
Jt

UlUl)')U)" n\
DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZVALDEZ

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRE

/

DIP DETFI EATRIZ DE LOS
SANTOS ELIZONDO
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Artículo Único.- Se modifican las fracciones l, ll, lll, lV y se adiciona un último

párrafo al artículo 16, se adiciona un artículo 16 Bis, se modifica el segundo párrafo del

artículo 18, se modifica el segundo párrafo del artículo 24, y se mod¡f¡ca el primer

párrafo del artículo 25, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue.

Artículo 16.- Los integrantes del Comité de Selección serán nombrados

conforme al siguiente procedim¡ento:

l. Convocará a instituciones de educación superior y de investigación en el

Estado, para proponer cand¡datos que integren el Comité de Selección,

para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil

solicitado en la Constitución del Estado, esta Ley y la convocatoria, en un

plazo no mayor a quince días, para seleccionar a c¡nco miembros

basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la

convocatoria y al procedimiento establecido en la Ley, tomándose en

cuenta entre otros requisitos que se hayan destacado por su contribución

en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la

corrupción, así como también se procurará la paridad de género al

seleccionar a los cinco miembros;

ll. Convocará a organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas

y agrupaciones profesionales en el Estado especializadas en materia de

fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción, para

seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos del inciso

anterior, asÍ como también se procurará la paridad de género al

seleccionar a los cuatro miembros;
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La comisión Anticorrupción del congreso der Estado será la encargada

de llevar a cabo el análisis de los candidatos, er desahogo de las

entrevistas, y evaluación de los perfiles, con el fin de que de manera

fundada y motivada elijan nueve propuestas de hasta tres candidatos

cada una que cumplan con los requisitos constitucionales, legales y

conten¡dos en la convocatoria, procurando la paridad de género al interior

de cada una de las nueve propuestas, así como en lo general; hecho lo

anterior, rem¡t¡rá la lista de las propuestas a la oficialía Mayor del

congreso del Estado, a fin de que se publique en el portal de internet del

Poder Legislativo, por lo menos dos días antes de ser remitidas al pleno

del Congreso del Estado;

El Pleno del congreso del Estado, una vez que haya recibido la lista de

propuestas de hasta tres candidatos referida en el inciso anterior,

someterá cada una de ellas a votación de manera individual, con la
finalidad de seleccionar de cada una a un integrante titular que

conformará el comité de selección así como su respectivo suplente,

ambos requerirán para su nombramiento el voto de al menos las dos

terceras partes de los integrantes de la Legislatura. Los ciudadanos que

resulten electos como suplentes desempeñarán el encargo por el tiempo

restante de la vacante a ocupar;

itr 1!l'i lir\
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miembros del Comité de Selección, se

: " "'i r':^'Artículo l6 Bis. - En caso de que se generen vacantes imprevistas en el Comité

de Selección, por la falta de más de 2 titulares y sus respectivos suplentes, se

efectuará el proceso de selección de los nuevos integrantes qu¡enes ocuparán el

cargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar, lo cual deberá efectuarse

en un plazo que no podrá exceder el límite de noventa días, to anterior de

conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 16 de la presente Ley.

Artículo 18. Para ser designado integrante del Comité de Selección se deberán

reunir los siguientes requisitos.

l. aX

Una vez conformado el Comité de Selección este se reunirá en Pleno y elegirá

por mayoría simple a su Presidente y Secretario. Al realizar cambios en la
Presidencia del Comité de Selección, se procurarála alternancia de género. El

comité de selección sesionará al menos cada seis meses, teniendo ra

oportunidad de convocar de manera extraordinaria las veces que sea necesario,

siempre y cuando así lo requiera y apruebe la mayoría de sus integrantes.

Artículo 24. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán

nombrados conforme al siguiente procedimiento:

l't. i.)tli:',,',1 r::, i : )
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En la integración del Comité de Participación Ciudadana se procurará la paridad

de género. En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de

selecciÓn del nuevo integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el

ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de

la vacante a ocupar, procurándose la paridad de género en el proceso de

selección del nuevo integrante.

Artículo 25. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana que

conforman el Comité Coordinador, se rotarán anualmente la presidencia

atendiendo lo señalado en el artículo 11 de esta Ley y la antigüedad que tengan

en el Comité de Participación Ciudadana. En la rotación de la presidencia se

procurará la alternancia de género.

TRANSITOR!O

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día

en el Periódico Oficial del Estado
*r:;*r ** l'.1 t.r'r'l l¡ l, {: vt::: |':,.': t":, :':t': :

siguiente de su publicación
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días del mes de mayo de dos mil

diecinueve.

PRESIDENTE

k ¡üt^)b?-,:)..,
DrP MARCO ANTONTO GONZALEZVAL}:Z

PRIMERA SECRETARIA

DIP

¡/
l, ¿Lu. /
RÁcelfolcUíN DíAZ DIP DE

SANTOS ELIZONDO

SEGUNDA SE

BEATRIZ DE LOS
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ACUERDO NÚM. T45. LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL
CONGRESO DEL ESTADÓ DE NUEVO LEÓN, SOLICITA A LA CÁMARA DE
SENADORES, EL ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO
l8 DE LA LEYAGRARIA""""""" ls'16

acusnoo xúu. 146. LA sepruecÉsrMA QUINTA LEGISLATURA AL
coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo t-BóN, soLtcITA a la cÁuaRA DE
sENADoRES, BleNÁltsrs y EN su cASoApnoeaclóN DELpRoYECTo DE
DECRETo poR EL euE sE REFoRMA glaRrÍculo 45 DE LA LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORPS PÚNLICOS........... 17-18

rcupnoo Nútr¿. r47. LA sppruacÉslMA eUINTA LEGISLATURA AL
coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rpóN, soLICITA a I-e cÁueRA DE
sENADoRES, ¡l aNÁllsrs y EN su cASo apRoseclóN DEL PRoYECTo
DE DECRETo poR EL euE sE REFoRMApoR MoDIFICACIoN lerRecclóN
xxvr DELARTÍculo 4, LA FRACCTóN v ¡plenrÍcut-o 14 y LA FRAcctóN
t »gl eRrÍcut-o 1 6, DE LA LEy DEL SERVICIo pRoFESIoNAL DocENTE. .. . . . . .. 19-23

acuunoo NúH¡. 148. LA sBpruacÉslMA eUINTA LEGISLATURA AL
coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo t-EóN, SoLICITA a le cÁvaRA DE
sENADoREs, p,r aNÁIISIS y EN su cASo ApRoeaclóN DEL PRoYECTo
DE DECRETo poR EL euE sE ADICIoNa EI- ¡.nrÍcut-o 63 BIS A LA LEY
FEDERAL pARA LA pRgvENctóN E DENTIptcectóN DE oPERACIoNES
CoN RECURSoS DE PRoCEDENCn u-ÍCIr¿. 2+25

ACUERDO NUM. 149. SE PUBLICAEL EXTRACTO DE LAS DISCUSIONES QUE
SE SUSCITARON; ASÍ COMO EL PROYECTO DE DECRETO, RESPECTO AL
DICTAMEN pRESENTADo poR LAS coMISIoNES LTNIDAS ou t-pctslactóN
y ANTrcoRnupcróN, euE sE apnoeó, EN LA s¡stóN oRDINARIA
cELEBRADA u, oÍe 14 DE MAyo DE 2019, AL pRESENTARSE EL DICTAMEN
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSOS
eRrÍcur-os DE LA LEy DEL srsrEMA ESTATAL ANTtcoRRUpctóN peRe
EL ESTADO DE NUEVO IeÓN. ASENTADAS EN EL DIARIO DE DEBATES
NUM.9I-LXXV S.O

ACUERDO NUM.I5O. LA SEPTUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA AL
coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo l¡óN, soLICITA a le cÁtvleRA DE
sENADoRES, El eNÁr,rsrs y EN su cASo eproseclóN DEL pRoYECTo

DE DECRETo poR EL euE sE REFoRMA y ADtctoNAN Los eRrÍcut-os
3, FRACCToNES xv y xvi, z, rneccróN rV xvt, xxII, xxtlt, xxtY xxv 8,
pRaccróN vr,9. FRACCTóN r, u, ur, rV y vr, vn, vnt, IXyxt, l1 FRACCIoNES
I, II, III, IV V Y VI, 14,15,16, Y 17 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE
DELITOS ELECTORALES 3341

@ IoDER EJEcurruo DEL EsrADo DE NUEUo tEóN.

RESOLUTIVO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON,
SE REVoCA LA PATENTE DEL LICENCIADO GUSTAVO CONZÁI-SZ PUGH,
coMo NorARro púst-Ico SUpLENTE DEL LICENCTADo cusrAvo
coNzÁr-pz FUENTES, NorARro púertco TITULAR DE LA xoraRÍa
púgt-lca NúvpRo 22, coN EJERCTcIo EN LA DEMARCACTóN Norentel
DEL PRIMER DISTRITO REGISTRAL Y DOMICILIO EN EL MLINICIPIO DE
MONTERREY, NUEVO I-póN. 4244
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ACUERDO

HúM..,.., r¿s

Artículo unico.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el

Artículo 149 de la constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, se
publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; asi como el proyecto de
Decreto, respecto al Dictamen presentado por las comisiones unidas de Legislación y

Ant¡corrupción, que se aprobó, en la sesión ordinaria celebrada el día 14 de mayo de
2419, al presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma y adicionan
diversos.artículos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo
León, asentadas en el Diario de Debates Núm. 91-LXXV S O.

Envíese al Elecutivo del Estado, para su publicación en el periódico oficial del
Estado

Eh consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de

reformas y modificaciones a la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de

Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en cumplimiento al ArtÍculo i52 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.
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1 ;'' : i.::, r,.r i-i:!r-¡,():ld;lEN EXPRESó: 'MUCHAS GRACIAS pRESTDENTE, coN su pERMrso. LA
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: 

,' ,''l:IMFó'kTANCIA DE ESrA REFoRT\¡A EN eRTMERA vuELrA DEL corMr-rE DE!:)' \ i i i;i:rj_.\lLlli1
r: ,i ri :, eARTlclPACIÓN OIUDADANA DEL stsrEMA ESTATAL ANTtcoRRUpcloN ES euE coN LA

NUEVA PROPUESTA TENDREIV]OS PROPIETARIO Y SUPLEN'TE. SI BIEN ES CIERTO EN LA

LEGISTATURA ANTERIOR CUANDO SE HIZO EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION,

SE CONSIDERARON tAS NUEVE PROPUESTAS, PERO NUNCA SE CONSIDERÓ OUÉ
peseRiR sl ALGUNoS DE ELLos RENUNCTABAN y rAtvtpoco sE coNstDERo ouE
HUBIERA UNA EQUIDAD EN LA PARIDAD DE GÉNERo, HoY EN LA PROPUESTA QUE SE
ESTA AVALANDO EN PRIMERA VUEII.A ES QUE LoS NUEVOS INTEGRANTES QUE YA SE

VAN A SUPLIR, QUE VA A SALIR LA CONVOCATORIA PARA SUSTITUIR A AQUELLOS QUE
RENUNCIARON, VOLUNTARIAMENTE VENGAN Y SE SELECCIONEN PROP¡ETARIOS Y

SUPLENTES PARA EN EL CASO DE QUE ELLOS RENUNCIEN POSTERIORN,IENTE, PUES

EL SUPLENTE INMEDIATAI\4ENTE TON/E SU LUGAR, Y ASi N4ISMo SE PROCURARA LA

PARIDAD oE oÉNrRo ENTRE Los sELECCtoNADos pARA euE EXtsrAN ENTRE Los
DIFERENTES TIPOS DE SELECCIONES QUE SE HACEN, YA SEA POR LA SOCIEDAD CIVIL

O POR LAS INSTITUCIONES PARA QUE HAYA UN BALANCE ENTRE MUJERES Y

HOIVIBRES, ES LA IMPORTANCIA DE E§TA REFORIV1A OUE SE ACABA DE APROBAR EN

PRIMERA VUELTA Y QUE CREEMOS QUE DEBEMOS DE DARLE VELOCIDAD EN EL

CORTO PLAZO PARA PODERLA APROBAR EN UNA SEGUNDA VUELTA, MUCHAS
GRACIAS PRESIDENTE ,. ,,. ,,,.

Monterrey, Nuevo León, a 14 de mayo de 2019

PRESIDENTE

, / -,- 1,,,

t l (i/ i./.")i -)t-¡- )"
DIP MARCO ANTONIO GONZÁIEZ VALDEZ

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRET!RIA

(-

o,, ofl'D I P.. Ní'6t/tñdEiv órc u i N oinz
(.j

C. DII'. CAR|-OS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES,

SANT ELIZONDO
TRIZ DE LOS

l.l l:t i,lil, r:r:rt,t(l;ti rl'. -i1l-r: i:i
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DIVERSOS ARTiCULOS

PARA EL ESTADO DE

Artículo Único.- se modifican ras fracciones r, lr, ilr, lv y se adiciona un úrtimo
párrafo al artículo 16, se adiciona un artículo'r6 Bis, se modifica er segundo párrafo der
artÍculo 18, se modifica er segundo párrafo der artícuro 24, y se modifica el primer
párrafo del ar1ículo 25, de la Ley del sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de
Nuevo León, para qJeoar como sigue:

Artículo 16.- Los integrantes der comité de serección serán nombrados
conforme al siguiente procedimientoi

l. convocará a rnstituciones de educacrón superior y de investigación en er

Estado, para proponer candidatos que integren er comité de serección,
para lo cual deberán enviar ros documenios que acrediten er perfil

solicitado en la constitución der Estado, esta Ley y la convocatoria, en un
plazo no mayor a quince días, para serecc¡onar a cinco m¡embros
basándose en los elementos decisorios que se hayan prasmado en ra

convocatoria y al procedimiento establecido en la Ley, tomándose en
cuenta entre otros requisitos que se hayan destacado por su contribución
en materia de fiscarizacrón, de rencrición de cuentas y combate a ra

corrupción. así como también se procurará la paridad de género al

seleccronar a los cinco miembros:

ll. convocará a organizaciones de la socredad civil legalmente constrtuidas
y agrupaciones profesionales en el Estado especializadas en materia de

frscalización, de rendición de cuentas y combate a Ia corrupción, para

seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos del inciso
anterior, así como también se procurará la paridad de género al

seleccionar a los cuatro miembros,

28 Monteney, Nuevo León - Viernes - 31 de Mayo de 2019 Periódico Oficial
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La comisión Anticorrupción der congreso der Estado será ra encargada
de llevar a cabo el análisis de los candidatos, el desahogo de las
entrevistas, y evaluación de los perfiles, con el fin de que de rnanera
fundada y motivada erijan nueve propuestas de hasta tres candidatos
cada una que cumplan con los requisitos constitucionales legales y

contenidos en la convocatoria, procurando la pardad de género al interior
de cada una de las nueve propuestas, así como en lo general; hecho lo

anterior, remitirá la lista de las propuestas a la oficialía Mayor de1

congreso del Estado, a fin de que se pubrique en er portar de internet der

Poder Legislativo, por ro menos dos dias antes de ser remitidas ar pleno

del Congreso del Estado;

El Pleno del congreso del Estado, una vez que haya recibido la lista de
propuestas de hasta tres candidatos refericia en el inciso anterior,
someterá cada una de ellas a votación de manera rndividual, con la

finalidad de seleccionar de cada u.a a un integrante titurar que

conformará el comité de selección así como su respectivo si-rprente,

ambos requerirán para su nombramiento ei voto de al menos las dos
terceras partes de los integrantes de la Legisratura. Los ciudadanos que

resulten electos como suplentes desempeñarán el encargo por el tiempo

restante de la vacante a ocupar;

,l¡"¡irr::l
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''.'i ,i ,,, , ;,,;,' ;"t^Arti"rro 16 Bis. - En caso de que se generen vacantes imprevistas en er cornité
de Selección, por la falta de más de 2 titulares y sus respectivos suplentes se
efectuará el proceso cle selección de los nuevos integrantes quienes ocuparán ei
cargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar, lo cual deberá efectuarse
en un plazo que no podrá exceder el límite de noventa dias, lo anterior de
conformidad con el procedinliento señalado en el artÍculo 16 de fa presente Ley

Artículo 18. Para ser designado integrante del comité de selección se deberán
reunir los siguientes requisitos

l, aX...

una vez conformado er comité de seiección este se reunirá en preno y eregrrá
por mayoría simple a su presidente y secretario. Al realizar cambios en la
Presidencia del comité de selección, se procurará la alternancia de género. Er

comité de serección sesionará ar menos cada seis meses, teniendo ra

oportunidad de convocar de manera extraordinaria las veces que sea necesario,
siempre y cuando así ro requiera y apruebe ra mayoría de sus integrantes.

Articulo 24. Los integrantes der comité de participación ciudadana seran
nombrados conforme al siguiente procedimiento,

I

:;¡r¡1¡l¡rii
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En la integración del comité de Participación ciudadana se procurará la paridad
de género. En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de
selección del nuevo integrante no podrá exceder el limite de noventa días y el

ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de
la vacante a ocupar, procurándose la paridad de género en el proceso de

selección del nuevo integrante,

Artículo 25. Los integrantes del comité de participación crudadana que

conforman el comité coordinador, se rotarán anualmente la presidencra

atendiendo lo señalado en el arliculo 11 de esta Ley y la antigüedad que tengan
en el comrté de Participac¡ón ciudadana. En la rotación de la presidencia se

proc.rrará la alterrancia de género.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

Periódico Oficial del Estado
ri'.1L itii,r'¡'l,lt:t lr:.i:ll ,r j::
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Comisión Anticorru pción

H. CONGRESO DEL ESTADO
oE Nu¡vo r¡óN

LXXV LEGISLATURA

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA
Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Presente.-

En términos del artículo 48, párrafo segundo del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso, le solicito que se sirva realizar el returno de
lo siguiente asunto, que se encuentra turnado a las Comisiones Unidas de
Legislación y Puntos Constitucional y Anticorrupción, de la siguiente manera:

Lo anterior, a fin de que éste asunto pueda ser atendido por la
comisión de Dictamen Legislativo ya señalada, de acuerdo con las facultades
y atribuciones, establecidas en el Reglamento citado.

\
Atentamente:

,l'.(Oh -! _-_**
Monterrey, N.L. a 30 de segtiembre de 2019

RESIDENTE ANTICORRUPGIÓN

Dtri)/.rfiTAt;iENT()
oFrct/j. l-íA DE PARTES

M()NTEHREY__.L, !_,_-

12270ILY'XV
MEDIANTE EL CUAL CONTIENE
INICIATIVA DE REFORMA A
DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY
DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN.

LEGISLACIÓN

¿,crnQJ-C f

DIP. AR FACIO DE LA GARZA GARZA



enviese al Ejecutivo del Estado para sr'l publicación en el periódico

Dado en el Salón de Sesiones del H.

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los

diecinueve.

Congreso del Estado Libre y Soberano de

catorce días del mes de mayo de dos mil

PRESIDENTE

DIP

1.,{.'
I "^-.{[u.t*-, f;{ r-.-* 

_

DrP MARCO ANTONro GONZÁLEZ vÁ¡pEz

PRIMERA SECRETARIA

¡' \.-\t /',
, '\ _ l. - . t.l r(... t_

NANCY ARACELY OLGUiN DÍAZ
',-J

SEGUNDA SECRÉIARIA

/¡r',,tt;,|Í¿

",,,¿,,*úM{ii ̂ ,,u,-o"
SANTOS ELIZONDO

riiritilrir.ia i\,ll'ri¡t l alri., i, ri i:L I "l(,,
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H. CONGRESO DEL ESTADO
nr Nurvo tróN

LXXVLEGISLATUM

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA
Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo
Presente.-

Por medio del presente, me dirijo a usted a fin de solicitarle de Ia

manera más atenta deje sin efectos el oficio presentado en fecha 30 de

septiembre del presente año, mediante el cual un servidor solicitó returnar a

la Comisión de Legislación el expediente 12270ILXXV mismo que contienen

iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley del Sistema Estatal

Anticorrupción.

Lo anterior, en virtud de que dicho asunto ya fue votado conforme a lo

establecido por el artículo 148 y 149 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, por lo que solicito que dicho expediente se

mantenga en las Comisiones Unidas de Legislación y Anticorrupción.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Atent
Monterrey L de 2019

IFAC¡O DE LA GARZA GARZAD¡P.
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COMISIÓN ANTICORRUPC¡ÓN

H. CONGRESO DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISTATURA

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA
Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo Leó
Presente.-

Por medio del presente, me dirijo a usted a fin de solicitarle de la

manera más atenta deje sin efectos el oficio presentado en fecha 30 de

septiembre del presente año, mediante el cual un servidor solicitó returnar a

la Comisión de Legislación el expediente 12270ILXXV mismo que contienen

iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley del Sistema Estatal

Anticorrupción.

Lo anterior, en virtud de que dicho asunto ya fue votado conforme a lo

establecido por el artículo 148 y 149 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, por lo que solicito que dicho expediente se

mantenga en las Comisiones Unidas de Legislación y Anticorrupción.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Atent mente:
de 2019

DIP. BÓNIFAGIO DE LA GARZA GARZA
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COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN

H. CONGRESO DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN

LXXVLEGISLATUM

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA
Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Presente.-

Por medio del presente, me dirijo a usted con el fin de que deje sin
efectos el oficio presentado en fecha 30 de septiembre del presente año,
mediante el cual un servidor le solicitó de la manera más atenta returnar el
siguiente asunto:

1227ltLY\X|l
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS
ARTíCULOS DE LA LEY DEL SISTEMA
ESTATAL ANTICORRU PCIÓN.

LEGISLACIÓN

Lo anterior, en virtud de que dicho asunto ya fue votado conforme a lo
establecido por el artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León.

nte:
de octubre de 2019

DIP.


